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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyee, órdenea y aauncioa que hayan 4« huertano «a 
lot BOLETINES OFICIALES han do mandar al Jefa politieo 

pectiTo, por cuy» conducto pasarán a las editores da 
loa mencionado* periódicos. 

( Real ordan da 5 da A b r i l da 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D E D I E Z A D O C H Y D B ' l ^ H S A b B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

mea, CaNTaas OFICIALES B E 11 ABRID. - Lia rado a domicilio: 
3 pesetas; t i me* tre, 9; semestre, 18, y un «fio, 3 8 . 

OFICIALES FUERA D B MADRI » .—Trimestre , 12 peaataa; semes
tre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

P A R T I C U L A R A - E n asta Capital, llevado a domieilio. 1 2 peaataa 
tri»«at.e, 2 4 al semestre y 48 al ate, y fuera de al la, 15 a l trimes
tre, 3 0 al senae~>tra y 60 al año. 

Be admitan aaacripcioaea en la Administrasiea del B O L E T Í N , 

ca l lada Peligros, 3, entresnelo dereeha. — Faara da eata Capital, 
directamente pr>r medio da carta a la Administración con inelaaión 
dal importa dal tiempo da abono ea latra 4a fácil sobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anaaeies procedentes 4o la Excelentísima 
Diputación Provincial, linca e fracción.. 0 , 8 8 pesetas 

Idem judiciales, líaea a fracción 1 ,00 — 
Idem oficialas, linca o fracción 0 , 8 8 — 
Idem particulares < 1,58 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F IC I A L 
Sn Majestad el R e y D e a A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majeatad la 
Baba Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A . R R . a l Pr inc ipe de As tur ias 
t Infantes contiaúan s i n novedad en 
la importante sa lad . 

De igual bemeficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

E ¡ 5 PEI S S MILITAR 
R E G L A M E N T O 

Desarrollando el Real decreto-ley de 
Ba*es de 29 de Mano de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I I 
SITUACIONES M I L I T A R E S . D E B E R E S D E T.OH 
COMPRENDIDOS E N C A D A U N A D E E L L A S 
Y ORDKN D E L L A M A M I E N T O E N C A S O D E 
MOVILIZACIÓN, R E V I S T A A N U A L Y A U T O 
RIZACIONES P A R A VIAJAR Y C A M B I A R D E 

R E S I D E N C I A 

(Continuación) 

Articulo 56. E n caso de m o v i l i z a 
ción, el orden de l lamamiento será 
ootno signe: se incorporarán primero 
los individuos en primera situación de 
Baivioio activo separados de más; lo 
üirén después los que disfruten pro
logas de segunda y pr imera clase, y 
los aptos exclusivamente para serví* 
Oíos auxiliaras por orden de reempla
za , siguiendo a éstos los de segunda 
Wtnaoión de aervíoio aotivo por reem
plazo» oompletos, de menor a mayor 
•nn'güedad. 

Si la movilización faese oon mot ivo 
<*• ("narra y general en todas las regio-
D M - y por cualquier oironnstancia no 
contaran las unidades armadas oon el 
«»tal ef c»ivo de gnerra de hombres en 
pnrasrfi sitaacióu de servioio aotivo 
qie hsy«n recibido instrueoióo, se 
O'miiieiarán dichos afectivos con hora-
D r e » en segunda situación que l a hayan 
'•««bido por el orden establecido. 

Los hombres incorporados s in ins -
proión mi l i tar l a adquirirán en l a 
Ofma q Us sa determina, y se destina-

d a d e 8
C U b r Í r b * ^ M ° f o r m a r n u e Y " u n - " 

¿0o»ndo las necesidades del Ejéroito 
*xi j*n, al l lamamiento de la segun-

Mitnacióu de servicio aotivo seguirá 

e l de l a pr imera reserva, y a l de ésta 
e l de l a segunda reserva, por ordan de 
reemplazos. 

Podrá, s i n embargo, e l Gobierno, 
cuando las oirouxstancias 1 > aoonsejeo, 
hacer la movilización por regiones, por 
A r m a s o Gaerpos, o bien por servicios, 
y aún per unidades del Ejéroito. 

Art ículo 57. E n caso de mov i l i za 
ción total o parcial del Ejército por 
sansa de gaerra , grave alteración de 
orden públioo o por circunstancias 
anormales de orden inter ior o exterior , 
podrá e l Gobierno disponer l a m o v i l i 
zación de los indiv iduos sujetos a l ser 
vioio m i l i t a r que desempeñen cargo o 
empleo de ona quier clase que sea, o 
que tengan ocupaciones en industrias 
relaoionadas con servicios que intere
sen direota o indirectamente a l a de
fensa nacional , o de oarácter públioo, 
como los de transportes o comunica
ciones, luz , agua y otros análogos, aun 
que dejen de incorporarse a sus Caer -
pos y continúen prestando sus serví 
oios en los oargos que desempeñen, 
mientras se juague de ut i l idad o con 
veniencie; estos indiv iduos quedarán, 
s in embargo, snjeu s a l a jurisdicción 
m i l i t a r , como s i estuviesen en filas, y 
se les oontará al tiempo que perma
nezcan en esta situación oomo servido 
en las unidades activas del Ejército. 

S i se ordenase sn incorporación a fi
las, les obreros y f uicionarios de ca 
rácter téonioo tendrán p r e f e r e n o i a 
para ser destinados a prestar el s e r v i 
oio do sa habitual pr fesióa s i ésta 
fuera de reoonocida n u l i d a d para el 
Ejéroito. 

Artículo 58. L o s indiv iduos safe 
tos s i servic io mi l i ta r que no estén 
presentes en filas, en cualquier sitúa 
oión que se ha l len , no podrán separar
se de sa residencia sin la debida auto
rización, según previene el artículo s i 
guiente, y los que incurran ea esta 
fa l ta serán castigados oon una m u l t a 
de 25 a 250 pesetas la primera vez; de 
50 a 5C0 la segunda, y de 100 a 1.00Ü 
en los demás casos, sufriendo la prisión 
subsidiaria qae corresponda si r e s a l l a 
sen insolventes. 

S i los interesados alegan insolven
cia o pretenden justif icar l a falta, se 
instruirá nn expediente ec l a forma 
dispuesta para los qae dejen de pasar 
la revista anua l . 

Artículo 59. E n t r e el alistamiento 
y el ingreso en Caja , siempre qae por 
sí o segunda persona hayan verificado 
puntualmente aquél, podrán viajar l i 
bremente por España y por el ex tran
jero. 

L o s mozos en Caja y los qae se en-
oaentren ea pr imera situaoión de ser
vioio aotivo, estén o no presentes en 
filas, podrán v is jar por l a Penínsala, 
islas adyacentes, posesiones de A f r i c a 
y zona de nuestro proteotoralo en 
Marrueoos, s i obtienen autorización 
de los Jefes de las Cajas de Recluta o 
Cuerpos aotivos a que los interesad >s 
pertenezcan, s i residen en la misma 
población que estos organismos, y caso 
contrario, del Jefe del regimiento de 
reserva, Comandante m i l i t a r u of icial 
Jefe de l a línea de l a G u a r d i a c i v i l más 
próximo a l lugar de sa residenoia, ha
ciéndose las oportunas anotaciones en 
la car t i l la m i l i t a r debidamente autori 
zadas con la firma del que autorice y 
sello de la oficina oorrespo odien te, dan
do oonocimiento a l Jefe da l a unidad 
a qae pertenezca el interesado para que 
lo anote en sn filiación. 

Los individuos pertenecientes a las 
dos situaciones anteriores señaladas 
qae ejerzan profesión o industr ia que 
n n m i e l a n s b a n d o n a r s i n ara-v* n o r m i 

oio, o aquellos cuyas famil ias residie-
ran habitual mente fuera de Espafia, 
podrán residir en el extranjero mien
tras no estéo presentes en fi as, o v ia 
jar por él previa autorización del C a 
pitán general respeotivo, siempre qne 
jastifíqaen l a neoesidad del perm so, 
que por regla general se limitsrá a l 
tiempo indiapensabie, qae será: para 
los reclutas en C a j a , hasta que se d i s 
ponga l a incorporación de sa reempla
zo; para los qae disfruten prórroga de 
primera oíase, los aptos exclusivamen
te para servicios auxi l iares , y los ex 
cloídos, hasta que haya de tener logar 
la revisión reglamentaria ; para los de 
prórroga de segunda clase, hasta la ter 
minación de l a prórroga anual que 
tengau oonoedidá. 

Lea Capitanes generales darán oaea-
ta de estas autorizaciones al Minister io 
de Estado por condneto del de la Gae
rra , para oonooimiento de los Cónsules 
a quienes ai cte. 

L o s indiv iduas en segunda situaoión 
del servioio aotivo y en reserve, podrán 
residir en el extranjero y viajar por 
dentro o fuera de Esps f ia , prev ia sato , 
rizaoión del Jefe del Caerpo u organis
mo de la resetva a que pertenezoan los 
interesados ante los cuales se presenta
rán personalmente a l so l ic i tar lo ai re 
siden en l a misma poblaron, haoiéndo 
lo por medio de instancia caso contra
r io , la cual será cursada por conduoto 
de las A u t iridadss o Jefes menciona 
dos en el párrafo segundo de este ar
tículo. A esss instanoias acompañarán 

la car t i l la mi l i ta r , que Ies será d e v a e l -
ta después de estampar en a l ia l a co
rrespondiente autorización. 

Todos loa sajetna al servicio m i l i t a r 
e«tarán obligados a oomunioar por 
esorito al Jefe de la a n i i a d a que per 
tenezcan, sus cambios de residencia y 
domicil io y las variaoiones de denomi
nación de éstos dentro del plazo de 
qninoe días, a no ser que por su oficio 
o profesión d-«ban estar en constantes 
viajes, en cayo oa*o figurará sa reei -
deaoia ea e l pueblo donde t - n g a sa do-
mioilio o en el d i su» padres o tutores, 
anotándose l a sut rizaoión para estos 
viajes en sn oar t i l la m i l i t a r , expresan
do cual sea sa oficio o profesión. 

E n toda autorización o permiso que 
se oouoeda se hará constar q a * el i n t e 
resado queda • b l iga lo al cumpl imiento 
de sus deb res mil i tares , y que debe
rán incorporarse tan pronto sean l l a 
mados o tengan oonocmiento de h a 
berse ordenado sn movilización. 

P?n .•>« an A o rrn mrrm n m 1 f a r . niA« « • > . - . „ — B — — - — - —--• *-*1 e»***"w 

de orden público podrán suprimirse las 
anteriores autor>zaoionea o l imitarse 
en la forma que el Gobierno estime 
conven iente . Ordenada la movi l izac ión, 
les indiv iduos comprendidos ea e l l a 
deberán p\asentarse en los Cuerpos o 
Depósitos ea los pisaos qae fijen sus 
cartillas militares. 

S i l a movilización es tota l , deberán 
presentarse aunque no reciban aviso 
para el lo . 

Artículo 60. Loa individuos suje
tos al servicio m i l i t a r no podrán con
traer matr imonio desde qne ingresen 
en Caja hasta su pa*e a l a segunda s i 
tuación de servioio aotivo. U n a vez i n 
gresado en esta situación, se txjedirá 
por Jos Jefas de I « Cuerpos o un ida 
des, para sa entrega a los interesados 
s in p i e v i a sol ic i tud, una autorización 
m i l i t a r para contraer matrimonio ajus
tada a l f rmulano núm. 5. 

L o a Jefes de las Cajas de Reolata 
expedirán y entr -garán la autorización 
mi l i tar para oontra-r matrimonio a los 
reclntsa que disfruten prórrogas de 
pr imera oíase y U n apto* exclusiva
mente para serv idos a u x i i - r e s , nna 
Vez ootifi mados de f in i t ivamente) en sa 
clasificación, después de haber sufrido 
las revisiones regamentar iaa . 

Los meaos excluí ios temporalmente 
podrán contraer m a t r i m o n i o mientras 
subs i s ta ea olaBificaoióu y no ingresen 
en C a j a . 

L o s interesados rsintegrarán el v a -



l o r del t imbre correspondiente ouando 
h a y a n de hacer aso de les autoriza 
oiones mil i tares para contraer m a t r i 
monio, assa 

(Contoistard) 

J U N T A D E CUSIFtCAC.ÚH Y D E R E V I S É 
Da L A 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

E n onmplimiento de lo que dispone 
el art iculo 216 y concordantes del R e 
glamento de 27 de Febrero de 1925, e l 
juicio de elas¡fio«oión de los mozos para 
el aotual reempleeo y de revisión de 
loe de aftos anteriores que ee ind ioa , 
tendrá lugar ente esta J u n t a , estable
c ida en el Palacio de l a Diputación 
P r o v i n o i a l , calle de Fomento , núme
ro 2, a las ooho y media de la mañana, 
en los días y por el orden que a cont i 
nuación se expresan: 

Juicio de clasificación de loe mozos alis
tados para el actual reemplazo 

D i a l de A b r i l 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pe 'ayos 
Rozas de Puerto R e a l 
San M a i tín de Valdeig les iaa 
V i l l a del Prado 
A l a m o (El ) 
A l d e a del Fresno 
A r r o y o m o l i u o t 
B o a d i l l a dA Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Qui jorna 
S e v i l l a la Nueva 
V i l laman ta 
V i l l a m a n t i l l a 
V i U s n u - v a de l a Cañada 
V i l l a n n e v a de Perales 
Vi l lav io ioea de Odón 

Día2 
Alpedrete 
A va vaca 
Cercediüa 
Co lmenar del A r r o y o 
Oolmenarejo 
Col lado Mediano 
Co l lado V i ' 1 alba 
E s o o r i a l ( E l ) 
Fresnedi l las 
Ga lapagar 
Guadarrama 
Majadab " i d a 
Mo l inos (Los) 
Nava lagame l la 
Pardo (E ) 
Robledo de Chávela 
Rozas ( L « 0 
S a n L o i - i ' z o 
Santa María de la A l a m e d a 
Tor re l od ines 
Valderoaqnede 
Valdem< ritió 
V i l l a n n e v a del Pard i l l o 
Zarzale jo 

Día 3 

Acebeda (La) 
A l a m e d a del V a l l e 
B e r m s a 
Berrueoo (E l ) 
Breo jos 
B u i trago 
Bnstarvie jo 
Cabañil las de l a S i e r r a 
Cabrera (Ls) 
Canencia 
Oervera de Bui t rago 
Garganta 
G a r g a n t i l l a 
Gascones 
H i r u e i a (La ) 
Horcajo 

Horoajuelo 
L o s o y a 
L n a e y u e l a 
Madarcoa 
Mangirón 
Mont - j o de l a S i e r r a 
NaTalafasnte 
Navanedonda 
Navas dn B u i t r a g o 
Oteruelo del V a l l e 
Paredes de B u i t r a g o 
Patones 
P i n i l l a d e l V a l l e 
P i Onerar 
Pradeña del Rinoón 
Pueb la de l a M u j e r M u e r t a 
Rasoafría 
Rednefia 
Robled i l lo de l a J a r a 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias . 
So tno sierra 
Torra laguna 
Torre oooha de J a r a m a 
Valdemanoo 
Vellón ( E l ) 
Venturada 
V i l l a v ie ja 

D M 
Aloobendas 
Becerr i l de la S i e r r a 
Boalo ( E l ) 
Chozas de la S ie r ra 
Colmenar V ie j o 
Fuen o«r ral 
G a a d a l i x 
Hortale / .a 
H o y o de Manzanares 
Manzanares el R e a l 
Mira i l t res 
M o l a r 
Mor al zarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los R e y e s 
Talamanca 
ValdepiélagOB 

* Día 6 
Alooreóu 
Batres 
Oarabanohel A l t o 
Carabanchel Ba jo 
Oasarrnbuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
F u e n labrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moralejafde E n m e d i o 
Mós toles 
P a r l a 
P i n t o 
San Martín de 1« V e g a 
Serrani l los 
T i tu lo ia 
Torrejón de l a Ca lzada 
T o i rejón de Velasoo 
Valdemaro 
V i l l a v e r d e 

Día 7 
A r g a n d a 
Belmonte de Tajo 
B r e a 
Oarabafia 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremerà 
Fuentidusf ia de T a j o 
Morata de Ta jona 
Perales'de Tajuf ia 
Tie lmes 
Valdaraoete 
Valde le juna 
Vil laoonejoa 4M 
ViHamanrique de Ta j o 

A j a l v i r 
A l g e t e 

Día 8 

A m b i t e 
Anohuelo 
Barajas 
Oamarma de Esteruelas 
Campo R e a l 
Cani l las 
Oanillejaa 
Oobefia 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente e l Saz 
Loaches 
Meoo 
Mejorada del C a m p o 
Nuevo Baztán 
Olmeda de l a C e b o l l a 
Ornsoo 
Paraouellos de J a r a m a 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Les ) 
Torrejón de A r d o z 
Torree 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Vald i leoha 
V a l verde 

Día 14 
V e l i l l a de San A n t o n i o 
Vioálvaro 
Vil la lbi l la 
V i l l a r de l Olmo 
Aran juez 
V i l l a r e j o de Sálvanos 

Día 15 
Alcalá de Henares 
Ohamartín de l a Rosa 

Valleoas 
Día 16 

D i a 17 
Distrito del Centro. Sólo para el j u i 

cio de exenoiones. 
Día 1 8 ; 

Distrito del Centro. P a r a el fal lo de 
expedientes de prórroga de incorpora
ción a filas de pr imera oíase, debiendo 
compareoer las personas que, por v i r -

das facultativamente. 
Día 20 

Distrito de Palacio. D e l 1 a l 320 i n 
c lusive . Sólo para e l ju ic io de exen
ciones. 

Día 21 
Distrito de Palacio. D e l 821 a l final. 

Sólo para e l ju i c i o de exenciones. 
Día 22 

Distrito del Hospicio. D e l 1 ai 400 
inolusive. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Día 23 
Distrito del Hospicio. D e l 401 a l final 

Sólo para e l juioio de exenoiones. 
Distrito de la Inclusa. D e l 1 a l 250 

inc lus ive . Sólo para el juicio de exen* 
oiones. 

Día 24 
Distrito de la Inclusa. D e l 251 al 

final. Sólo r ara e l ju ic io de exenoiones. 
D i a 25 

Distritos de Palacio y del Hospicio. 
Para el fal lo de expedientes de prórro
ga de incorporación a fitas de primera 
clase, debiendo oompareoer ias perso
nas qne. por v i r t u d de la misma, deban 
ser íeconooidas faoultativermente. 

D i a 27 
Distrito del Congreso. D e l 1 a l 450 

inolusive. Sólo para a l juic io de exen
oiones. 

Día 28 
Distrito del Congreso. De l 451 

final. Sólo para el juioio de exención 
Distrito de Buenavista, D e l 1 al 

inc lus ive . Sólo para el juioio de ex] 
oiones. 

Día 29 
Distrito de Buenavista. D e l 301 

final. Sólo para el juioio de exenoiorj 

Día 30 
Distrito de la Universidad. Del 1 

450 inolusive. Sólo para e l juioio 
exenoiones. 

• Día 1 de M a y o 
Distrito de la Inclusa y del Congrt-

P a r a el fal lo de expedientes de prórpj 
ga de incorporación a filas de prima-
clase, debiendo comparecer las perJ 
ñas que, por v i r t u d de l a misma, del»] 
ser reconocidas facultativamente. 

D ía4 
Distrito de la Universidad. Del ' 

al final. Sólo para el juioio de tx% 
oionée. 

Día 5 
Distrito de Chamberí. D e l I al • 

inolusive . Sólo para el juioio de ex» 
oiones. 

Día 6 
Distrito de Chamberí. De l 4011 

final. Sóle para el juioio de exenciona 

Día 7 
Distrito del Hospital. De l 1 al 4Í 

inc lus ive . Sólo para el juioio de exafl 
ciones. 

Día 8 
Distrito del Hospital. Del 421 alfio| 

Sólo para e l ju ic io de exenoiones. 

Día 9 
Distritos de Buenavista y de la üM 

versidad. P a r a el fal lo de expediento] 
de prórroga de incorporación a fili 
de primera clase, debiendo oompari 
las personas que, por v i r t u d He 
misma, deban ser reoonooidas faonlafl 
t ivamente. 

D i a 11 
Distrito de la Latina. Del 1 al 3áfl 

inc lus iva . p a r o «1 jninÍQ tía »•» 

ciones. 
Día 12 

Distrito de la Latina. De l 361 al 7fl 
ino lus ive . Sólo para el juioio de exn] 
ciones. 

Día 13 
Distrito de la Latina. D e l 721 al fina] 

Sólo para el juioio de exenciones. 

Día 14 
Distritos de Chamberí y del Ifo»pto% 

P a r a el fal lo de expelientes de prórrta 
ga de incorporación a fiUs de prin*| 
ra olese, debiendo comparecer la» 
sones que, por v i r t u d de la mi-HüB 
deban ser r e c o n o c i d a s facaltatiftfl 
mente. 

Día 16 
Distrito de la Latina. Para el fallo • 

expedientes de prórroga de inoorpor»i~ 
ción a filas de pr imera clase, debien™ | 
oompareoer las personas que, p ( ,r v ' r 

tud de l a misma, deban ser recow 
das facultat ivamente. 

Revisión de reemplazos *| 
a ñ o s a n t e r i o r e s 

Comprendiendo, de oonformM»^ 
el artículo 620 del Reglamento de 27» 
Febrero último, número 4. -, lee «gj 
oiones de cada uno de los snos 1 5 v 
1923 y 1924 y las exclusiones ten* 
rales, únicamente correspondiente1 

reemplazo de 1922. 



Día 18 da Mayo 
Las correspondientes a loe pueblos 

je los partidos judiciales de S«n M a r -
tío de Valdeiglesias, de Navaloarnero 
y de Torre laguna. f 

Día 19 
Las oorrespondientes a los pueblos 

del partido judic ia l de San Loreoao y 
de Colmenar V i e j o , excepto Chamar
on de l a Rosa . 

Día 20 
Las oorrespondientes a loe pueblos 

del partido jud ic ia l de Ge tufe. 
Día 22 

Las oorrespondientes a los pueblos 
del partido judic ia l de Chinchón, ex 
oepto Aran juea . 

Día 23 
Las oorrespondientes a los pueblos 

del partido judic ial de Alcalá de H e 
nares, exoepto Va l l ecas . 

Día 25 
Las oorrespondientes a los pueblos 

de Chamartín de l a Rosa y de A r a n 
aes. 

Día 26 
Las correspondientes a los pueblos 

di Vallecas. 
Día 27 

Las oorrespondientes a l distr i to de l 
ntro. 

Día 28 
Lts correspondientes a l d istr i to do 

Pal»jio. 4 
Día 29 

Las correspondientes a l d istr i to del 
oipioio. 

DiaSO 
Las oorrespondientes a l -distrito da 

la Inclusa. 
Día 1 de J a u i o 

Las oorrespondientes a l d istr i to de l 
Congreso. 

Día 2 
Las correspondientes a l d is tr i to de 

Btffenaviata. 
Día 3 

L i s corréapüuuienleti a i d istr i to ae 
la Universidad. 

Día 4 
Las oorrespondientes a l distr i to de 

chamberí. 
Día 6 

Las correspondientes a l distr i to de l 
íospdal. 

Día 6 

Las correspondientes al d is tr i to^re 
M Latina. 

Señalado oomo queda a oada A y u n -
imiento el día en que han de oompa-
acer ante esta J u n t a los mozos del ac-

reemplazo y de los anteriores, a 
-a de que las operaciones se hagan 

c°t la perfección posible, se l l a m a la 
aleooiúíi de las Corporaciones m u n i 
¡jales acerca de los particulares l i -

lientes: 
I. L a revisión de las operaciones 

practicadas por las Corporaciones m u -
"uoipal., en el presente año, darán 
Pnnoipio ante esta J u n t a a las nueve 
*n panto de la mañana de oada uno de 
j0 8 días indicados a l efecto, en e l P a -
fjoin da la Excelentísima Diputación 
provincial, calle de Fomento , número 
Mebieado estar los mosoa y los oo-
donados do los Ayuntamientos a 

fM y media. 
11- Los Munic ip ios harán ssbar a 

P motos, por ediotos o pregones, el 
•» aeflalado para su salida con direo 

™* •> la capital de .la provinoie, c i 

tándose, edemas, personalmente, por 
papeleta a oada uno de los incluidos 
en el alistamiento que deban compa
recer ante esta J u n t a en la misma for
ma que se determina para el aoto de 
la clasificación ante el Ayuntamiento 
(artículo 220 del Reglamento). 

I I I . A n t e l a J u n t a concurrirán con 
arreglo a l artíoulo 217 del R e g l a 
mento: 

P r i m e r o . L o s mozos del Munio ip io 
que hayan eido excluidos totalmente 
del servicio m i l i t a r por enfermedad o 
defeoto físico. 

Ssgundo. L o s excluidos temporal
mente del contingente por enfermedad 
o defeoto físico. 

Tercero. L o s deolarados útiles sx -
alusivamente para servicios auxiliares. 

Cuarto . L o s que hayan reclamado 
o sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante l a J u n t a 
de Clasificación y Revisión, por susoi 
terse dudas acerca de algún defecto fí-
sioo o enfermedad que hubiesen a le 
gado. 

Quinto. Cualesquiera otros que h u 
biesen reolamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento y los interesados 
en estas reolamaoiones que lo estimen 
conveniente. 

S e x t o . L o s exoluídos temporal 
mente del reemplazo de 1922, a quie 
nes corresponde revisar en el ano ac
t u a l , y los que voluntariamente hayan 
solioitado ser revisados por los A y u n 
tamientos de los reemplazos de 1923 y 
de 1924, s i se ha apreciado por los fa 
oultativos de dichas Corporaciones que 
han desaparecido las causas origen de 
su olasifijación. 

A s i m i s m o comparecerán las perso
nas' que deban sufr ir reconocimiento 
médioo, para justi f icar el impedimento 
para el trabajo en las excepciones del 
servioio en filas de mozos, oorrespon 
dientes a los reemplazos de 1922,1923 
y 1924, y para las prórrogas de incor
poración a filas de primera clase, co 
rrespondientes a l reemplazo del pre
sente año. 

I V . E l día señalado a cade pueblo, 
se hallarán en la Capi ta l de la provín
ola los mozos cuyos expedientes deban 
ser revisados y sus impugnadores, s i 
l o desean, yendo a oargo de un comí 
Biuunuo uei Ayuntamiento) quien hará 
su presentación ante l a J u n t a de C l a 
sificación y Revisión, y responderá a 
ésta de l a identidad de aquéllos, asis
tiendo a las sesiones que se celebren 
con voz, pero sin voto, según previene 
el artíoulo202. Este comisionado habrá 
de ser Concejal o Secretario del M u n i 
oipio, y estar enterado de las opera
ciones de Reclutamiento del mismo, 
para poder informar a l a J u n t a de C l a 
sificación y Revisión; no deberá hal lar 
se interesado en el reemplazo, y ten
drá dereoho a que, de los fondos m u n i -
pales, le abone el Ayuntamiento l a 
cantidad que estime proporcionada 
para indemnizar los gastos que le can 
se l a comisión (artíoalo 221). . 

V . Cada uno de les mocos com
prendidos eu e l l lamamiento , será 
socorrido en la onantía y f rma deter 
minada en e l artíoulo 222 de dicho 
Reglamento. 

V I . E l comisionado irá previsto de 
una certificación l i t e ra l de todas las 
dil igencias practicadas por el M u n i o i 
pio, tanto acerca del alistamiento, 
cuanto respecto al aoto de l a olasifioa « 
c ióa, a las reolamaoiones que éste h u 
biere producido, y a las pruebas pre
sentadas por una y otra parte, res pee 
to del oaso que la motive. Llevará 
también las filiaciones de los declara
dos soldados útiles para todo servicio , 
certificación de medidas y reconoci
miento de todos los alistados, y rela
ción de los excluidos totales y tempo
rales, aptos exclusivamente para ser

vicios aux i l iares , separados del contin
genta y solicitantes de prórroga de 
pr imera clase, d ivididos en grupos o 
seooiones, según la olasifioac ón que 
de ellos haya heoho el A y u n t a m i e n t o 
(artíoulo 223). 

V I I . E l aoto de revisar los acuer
dos de los Municipios será público, y 
a él podrán r e c u r r i r los reclamantes o 
personas encargadas de exponer las 
razones de los interesados. 

E l Delegado del A y u n t a m i e n t o que 
asista a las sesiones de l a J u n t a de 
Clasificación y Revisión, será el encar
gado de comunioar a l A l c a l d e respec
tivo los fallos dictados, y éste, a su 
vez, dará a conocer dichas resolucio 
nes a los mozos que no estuvieron pre
sentes, dentro del plazo de ocho días s i 
guiantes a l a feoha de ser expedidas, 
por medio de cédulas duplicadas, de 
las cuales, una , rsoogerán oon el rec i 
bí de éstos, dando cuenta a l a J u n t a 
Clasi f icadora por medio de certificado 
en que conste haberlo así cumpl ido . 
Todo ello bajo l a sanoión oportuna 
(artículo 225). 

V I H . E n los testimonios del aota 
general del juioio de clasificación ante 
los Munic ip i os , se pondrán los mozos 
de los años anteriores en pieza sepa
rada, explioando con olsr idad el fallo 
recaído en cada uno de ellos, anotán
dolo al margen ; y en los del aotnal, 
consignando la ta l la alcanzada y el pe
rímetro toráoioo, explioando el párra
fo y e l artíoulo en que han sido incluí 
dos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
fuese excluido por defeoto fía ico o en
fermedad, se esperará a que la J u n t a 
de Clasificación diote f a l l e , y si éste 
no fuere confirmatorio, de tener a lgu 
na prórroga de pr imera clase alegada, 
s i n más aviso, e l Ayuntamiento proce
derá a incoar el expediente just i f icat i 
vo de e l la , remitiéndole inmediata
mente a esta J u n t a para su f a l o . 

I X . D i e z días antes, por lo menos 
(de conformidad oon el artículo 177 
del Reglamento) , del señalado para la 
resoluoión de los expedientes de pró
rrogas de pr imera oíase, el Comisiona
do del A y u n t a m i e n t o entregará, debi
damente reintegrados, ios expedientes 
referentes a ella»; en l a intel igencia 
que, de no hacerlo, sufrirá los perjui 
oíos oonsignientes, exigiéndosele l a 
responsabilidad a que hubiere lugar. 

A dichos expedientes acompañará 
un certificada del Secretario del A y u n 
tamiento haciendo constar el número 
de los que remite y las causas por las 
cuales deja de enviar la total idad, ex
presando e l motivo de oada uno de 
ellos. 

Todo expediente de prórroga de p r i 
mera clase vendrá aoompafiado de l a 
hoja resumen de f a m i l i a , que vendrá 
s in coser a los expedientes y sin re in 
tegrar, figurando en las actuaciones 
los documente s y dil igenoias que a l 

.respaldo de diohas hojas para oada oaso 
se detallan, teniéndose en cuenta, ade 
más, lo siguiente: 

Loe expedientes vendrán foliados 
correlativamente y se pondrá en su 
primer pliego u n índice de los doou 
mentes y di l igencias efectuadas, con 
expresión del folio en que ss hal len . 

Se escribirán las diligenoias y docu
mentos oon letra olera, especialmente 
al tratarse de los nombres propios, 
pues íreouentemente se ofreoe la duda 
de si éstos pertenecen a varón o a hem 
bra, cirounstanoia m u y importante 
cuando se trata de hermanes del mozo. 
Es ta prevención d iben tenerla en cuen
ta los Inspectores de Policía urbana 
encargados de hacer las informaciones 
en la C a p i t a l . 

Se aoompafiará relación certificada 

de la fami l ia del mozo, con expresóla 
de las fechas de nacimiento de todoe 
los hermanos y l a de matrimonio , de 
los que estuvieren casados o v iudos 
con hi jos. S i no existiesen datos sufi-
oientes para esta certifioaoión, se sus
tituirá por relaoión j u r a d a del mozo o 
de su padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por el Seuretario 
oon el V . " B.° del A loa lde . 

Cuando fuere preoiso nombrar p e r i 
to en discordia, ae hará por suerte, pre 
v ia insaoulaoión y a presencia de lae 
partes, firmando todos los presentes 
esta d i l i genc ia , que será unida a l ex 
pediente. 

S i el mozo que a lega la prórroga ta» 
viese algún hermano sirviendo en e l 
Ejército, procedente de reemplazo, de
berá unirse a l expediente e l oertifioa-
do correspondiente expedido por e l 
Jefe del Cuerpo en que s irve , y sólo en 
el caso de no haberlo podido conse
guir el A y u n t a m i e n t o , lo interesará 
asta J u n t a , para lo oual se expresará 
con olaridad el Cuerpo o Dependencia 
donde el hermano preste sus servicios , 
el pueblo y reemplazo donde fué a l i s 
tado y el rumerò que obtuvo en el sor
teo; bien entendido que, a l tener que 
pedir la J u n t a d i c h o cert i f ica!o , ocasio
nará retraso en l a resoluoión del ex
pediente. 

E n los oaso8 en que haya de j u s t i 
ficarse l a pobreza, se unirán certifica
ciones contributivas del mozo y de to
das las personas oon obligación legal 
de mantener a l a que favorece l a 
prórroga, aunque sean menores de 
edad, uniéndose también las de los pa 
dres del mozo aunque hubiesen f a 
l l ec ido . 

S i en algún expediente fa l tan doou 
montos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos con
trarios a los deseos de quien debió ha
berlos aportado; sólo en oasos muy j u s 
tificados se concederá un plazo para 
presentarlos, que no excederá n u n c a 
del 10 de J u n i o próximo, fecha en que 
estarán fallados todos los expedientes 
de concesión de prórroga de pr imera 
clase, oon arreglo a l art ico lo 215 y 
concordantes de 1 moderno Reg lamen
to, exigiéndose las responsabilidades 
e n q u o p u r i » lardauza se incurra . 

X . Se previene muy especialmen
te a los distritos de esta C a p i t a l , así 
como a los A y u n t a m i e n t o s de Alcalá 
de Henares , Chamartín de la Rosa y 
V a l l e c a s , que esta J u n t a no procederá 
a l a práctica de reconocimiento y t a l l a 
de los i n d i v i Ino» sujetos a estas ope
raciones, en tanto no presenten d i l i 
gencia de identidad de los interesados, 
a la que se unirá fotografía de los mis 
mos, sobre l a que debe i r c o m p r e n d i 
da parte de l a firma de los fiadores, 

jque serán de probada garantía. 

Dedicándose sesiones únioas al estu
dio y resoluoión de los expedientes de 
prórrogas de incorporación a fl as de 
pr imera olas* de la Capital deberán 
las Tenenoias de Alcaldía c itar a los 
interesados pata quo aaiatan a el las, 
por s i estimase necesario la J u n t a a m 
pl iar algunas dil igenoias que figuren 
en el expediente o realizar otras nue
vas, así oomo para proceder al recono
cimiento de los interesados que a le 
guen impedimento para e l trabajo. 

Debe advertirse que el número a 
que se h ce referencia en este l lama
miento es el de al istamient ; y que en 
lo referente a mozoe de otras prov in 
cias que hayan sido leoonocidos ante 
las Tenencias de Alcaldía de l a cap i 
t a l , se oiicularán oportunamente las 
órdenes señalando el día que deben 
eompareoer. a cuyo fin l»s citadas 
dependencias remitirá'* en l a pr imera 
decena del mes de A b r i l rrdseiones 
de los mozos que so hayan acogido a 



eete beoefioio, acompañadas de i os ho
jas de identidad. 

X I . Los Ayun!smientr*r remitirán 
a las Jnntaa de Cías ficaoión y R e v i 
sión en les ul t imes días del mes de 
Marzo , las estadísticas paicíales de re 
clutamierno concernientes a sn demar-
ración, las cua'es contendrán onantra 
datos y antecedentes eeflala »1 artículo 
206 del Reglamento en su número ter
cero . 

M a d r i d , 18 de M s r i o de 192». 
£1 Oí mandante Seoretario, 

Pedro Sái.chez Gómez 
E l Coronel Presidente , 

Engenio 
(Núm. 810) 

MINISTERIO m HACIENDA 
Dirección general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre 
ANUNCIO 

E l día 17 de A b r i l próximo, a las 
onoe de la mañana, se celebrará, en m i 
despacho de esta Dirección, subasta 
pública para contratar el snministro 
de carbón de h u l l a con destino a l a e la
boración de la n u e v a moneda de cupro
níquel de 25 céntimos de peseta. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen t< mar parte en l a 
subasta pnedan examinar el pliego de 
condiciones, que eatará ele manifiesto 
en el M>g< ciado correspondiente de 
esta Dirección y se publicará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provínola de M a 
d r i d . 

P a r a tom»r parte en l a licitación 
será requisito indispensab e presentar, 
hasta e l día hábil anterior al designa
do para l a enbasta, en el Reg is tro de 
la misma, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del plieg» de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuación ae ingerta, otro qne con 
tenga e! resguardo que justifique haber 
constituido en l a Caja general de De 
pósitos la cantidad de 600 pesetas, 
en metálico o en valores admisibles 
para fianzas, computando se an valor 
según los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para aaquirir por 
subasta pública 80 000 kilogramos 
de carbón de hulla que se considera 
necesario para el servicio de esta L>i 
rección general con destino a la el abo 
ración de la moneda de cupro níquel. 

P r i m e r s . L a cantidad qne, en sn 
caso, habrá de suministrar el contra
t i s ta , oomo consignación ordinar ia do
rante el período de tiempo que oom 
prende este contrato, aera l a de 80.000 
k i k gramos. 

Segunda. S i las neoesidades de l 
servioio lo exigieran, l a Dirección de 
l a Fábrica podrá pedir, para los serv i -
oios a cargo da la misma y para las l a 
bores especiales que ae le eneomienden 
por las depandenoias oficiales o por los 
particulares, y el contratista deberá 
suminis trar , a l precio de oontrata y en 
concepto de consignación extraordina
r i a , hasta nn 50 por 100 de aumento 
sobre l a cantidad fijada en la cláusula 
anterior como consignación ord inar ia . 

D e l propio modo, s i por rednooión 
de las labores o por otra cansa cual
quiera, no fueae precisa la tonalidad de 
la consignación ordinar ia , la Diracoión 
de la Fabr ica podrá reducirla en l a 
cuantía qne estime necesaria, s in dere
cho a indemnizaoión alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en t a l 
caso l imitado el snministro a la oact i -
dad da carbón de h a l l a qae represen
ten los pedidos que haga aquélla da* 
renta l a vigencia del contrato. 

Tercer». L a s oondioiones técnicas 

que habrá de reunir e l oarbón de 
h u l l a , objeto de suministro , serán las 
siguientes: 

Será da la oíase l lamada hu l la gra 
nada, desprovista de menudea da me-
n< s de 12 milímetros, de pr imera ca l i 
dad, pri duoiendo por destilaoión an 
cok esponjoso y desprovisto de mate 
riaa extrañas, oí rao piedras, pizarras, 
pir i tas , eto. 

L a proporción de oanizas no pasará 
del 8 por 100 (o> h<> por ciento). » 

L a dé ásciro será inferior a 1*5 
por 100 (aro oon cinoo por ciento). 

Lea materias volátiles no excederán 
del 18 por lOO (dieciocho por oiento), 
y su potenoia calorífica de 7.900 ca
lorías. 

Coar ta . E l contratista verifioará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes a l en qne re
ciba los correspondientes pedidas, ya 
se trate de l a consignación ord inar ia o 
de la extraordinar ia . 

E l oarbón da hul la será reoonocido 
para sa admisión en dicho estableci
miento a presencia del contratista o 
persona que legalmente le represente, 
por ana J a n t e compuesta del segundo 
J t f d de la misma, del Interventor y 
del Jefe de la S-oción facul tat iva , y si 
fuera desrohado en todo o en parte 
quedará obligado aquél a ret i rar i n 
mediatamente el que resultase inadmi 
sible y a sust i tuir le , en el término de 
tercero día, por otro que reúna las 
oondioiones enumeradas en l a cláusu
l a 3 . a 

E l resultado del reconecimiento se 
hará eonstar en acta qae suscribirán 
los reooi ocedores, expresando si ha 
conourrido o no a l acto el contratista o 
sa representante. 

Cuando no concurran se hará el re
conocimiento s in su presencia, enten 
diéndose qne acepta el contrat ista al 
tesultado que ofrezca, s i bien habrá 
de notificársele el acuerdo de l a Junta 
reconooedora. 

Quinta . S i el contratista o su re 
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con l a calificación 
de l a J u n t a , podrá el pr imero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica en el 
término del tercero día, contado desda 
O I uíat - i g u ' C I H O a l ' J B I IHOUUUU1IUIO a l ' , 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma an que aquél se 
hubiese verificado y a l acuerdo adop
tado; y el expresado Centro, en su v i s 
ta, dispondrá la admisión o deseoho 
del material presentado o la práctioa 
de un nuevo reconocimiento, por los 
mismos fonoionsrios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará a l 
efecto, debiendo en este oaso oonourrir 
también los primeros; y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se oonsignará en l a 
oportuna acta, resolverá lo que esti-
m i conveniente, notificándose diahoa 
«cuerdos a l contratista, quien podrá 
impugnar les , interponiendo el opor
tuno reourso ante el T r i b u n a l Econó 
mioo A d m i n i s t r a t i v o Centra l . 

L a s J u n t a s reconrcedoras harán 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus deoisiones. 

Sexta . S i e l contrat is ta no repu
siese las cantidadea de carbón de h n l l a 
desechado en los plazos fijados en la 
oondioión 4. a, inourrirá independien
temente de las demás responsabilida 
des qne haya lugar a ex ig ir le , en la 
multa de nn 5 por ciento del valor a 
preoio de oontrata de lo qae hubiere 
dejado de reponer. 

Estas maltas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en qne precedan y se harán efeotivas 
en papel de pegos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad
q u i r i r por todos los medios, de ouentá 

y riesgo del contratista, el oarbón de 
h a l l a que éate habíase dejado de repo
ner dtntro de loa plazos qae quedan 
fijados. 

P a r a sstaa adquisiciones procederá 
oomo única formal idad el aviso a l con
trat is ta , por s i quisiera presenciar las 
compras. S i no asistieae, se entenderá 
qne aoepta la cuenta que r inda l a Fá
brica . 

S i las compras resultasen a un pre
oio mayor que e l de contrata, abonaiá 
el interesado la diferencia; y s i fuese 
menor, no tendrá derecho a ex ig i r can 
t idad a lguna. Tampooo tendrá dere
cho a presenciar los reconocimientos 
del oarbón de h u l l a que se adquiera en 
tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen-
oias o excesos de p r a d o a que se re 
fiere la condición preoedente lo abo
nará el contratista en el término de 
cuatro días,contados desde el siguiente 
al en que se le requiera a l pago: s i no 
lo ver i f i cara , se tomará de su fianza 
la cantidad neoesaria, quedando o b l i 
gado a reponerla en los dies días s i 
guiente*; y ai no lo hic iera se deolara-
rá l a rescisión del contrsto . 

También será oaso de resoisión cuan
do l a fianza o la parte que quedare de 
e l la fuera insuficiente para qne e l Es 
tado ae oobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por oualqniera causa o 
pretexto e l contrat ista hiciese aban
dono del servicio, se declarará también 
la resoisión del contrato, celebrándose 
al < f oto nueva sub sta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el seivioio 
por Administración. 

L a diferencia en más dal oeste y gas-
t< s del osrbón de h n l l a que adquiera l a 
Direooión de l a Fábrica antea de empe
zar el nuevo contrato, y del que en v ir 
tud de éste se reoiba, se cubrirá oon l a 
fianza, con loa créditos que resulten a 
favor del oontratiata prooedentes del 
aotual y con l a cantidad que en venta 
prodnaean los bienes qae a l efeoto se 
le embargarán, en loa termines pros
criptos en el srt ionlo 61 de l a vigente 
ley de C o n t a b i l i d a d . 

S i loa preoios de la nueva subíais 
fueran más bajos, no tendrá dereoho 
el oontratiata a reclamar l a diferenoía. 

Se considerará abandonado e l servi-
oio, a ios efectos prevenidos en esta 
condición, s iempre qne el oontratiata 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la oláu-
sula 6. a o no entregase e l mater ia l den
tro de los plazos fijados en l a 4.a 

L a deolaraeión de rescisión llevará 
oonsisro l a pérdida de l a fianza. 

Queda obligado e l contratista a cum
p l i r las condiciones de este pliego y a 
responder de cualquier fa l ta de lo esti
pulado, a tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las condiciones que debe llenar 
para l a oelebración del oontrato o i m 
pidiese que éate tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
sa oeste. 

L o s efectos de esta deolaraeión sarán: 
Primero: L a pérdida de la garantía o 
depósito de l a sabasts, qae pasará des
de luego a ser propiedad del Estado 
cerno indemnización del perjuicio oca
sionado por l a demora en el servicie-— 
Segundo: L a celebración de nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones pa 
gando e l primer rematante la diferen 
o i a del pr imero al segundo '• = Tercero: 
No presentándose proposiciones en el 
nuevo, l a Administración ejeoutará el 
servieio por sa cuenta o por oontrata 
ción directa, respondiendo e l rematan
te del mayor gasto qus ello ocasione 
con respecto a sa proposición; todo 
conforme oon lo dispuesto en e l artícu
lo 51 de la vigente ley de A d m i n i s t r a 
ción y Contab i l idad . 

Décima. Loa pagoa a l contratista 
deducidos loa impuestos que los gra
ven, ae veriioarán por l a Teaoreifi 
Contaduría de l a Fábrica, por el im. 
porte del oarbón de h a l l a qce entregas 
cada mes, formándose al efeoto por ] a 

misma l a correspondiente cuenta justi
ficada para la expedición del libramien
to por l a Ordenaoión de Pagos del Mi. 
nisterio de Haciende, oon aplicación ti 
crédito oonsignado en la Seooión U 
capítulo I X , artículo 2 / del Presa' 
puesto vigente, o a l que ae fije parí 
esta servioio en el s iguiente. 

P a r a el percibo de las cantidades que 
devengue el oontratiata, tendrá éste 
obl»gaoión de presentar los recibos que 
acrediten hal larse a l oorriente en el 
pago de los impuestos correspondien
tes, y en el de las ouotas patronales 
del ret iro obrero, en su o«so, y se su
bordinará a las reglas establecidas parí 
el pago a los demás oontratietas de ser
vicios públioos. 

Undéoima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumpl imiento del 
servioio, constituyendo en l a Caja Ge
neral de Depósitos, en concepto de n«-
eeaario a disposición del Director ge
neral de l a Fábrioa de Moneda y Tim
bre, e l 10 por ÍGO del importe que »1 
preolo en que haya ofrecido entregit 
cada k i l ogramo de oarbón represente 
la oantidad que como máximum pueda 

Sedirss oomo conaignaoión ordinaria 
orante e l oontrato. D icho depósiton 

efectuará en metál ico o en efectos de 
la Deuda oon interés admisibles pan 
fianzas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; entendiéndose qae el depó
sito constituido para l i c i tar no podrí 
formar parte de l a fianza definitiva s 
nuevamente no se oona i im .e oomo tal 
fianza a disposición del Director deii 
Fábrioa. 

E s t a fianza no podrá devolverse tai
ta que a l a terminación del contratos* 
praotiqne l a liquidación definitiva del 
mismo y ae justif ique qae el contratis
ta se h a l l a exento de responsabilidad 
para oon la Hac ienda por lo referente 
al miamo y a sus incidencias. 

A los efeotos del párrafo anteriors« 
entenderá terminado el oontrato, cata
do, hecho el suministro de la consigna-
c inn ordinar ia , ae nert.ifinne n n r la Seo-

H* " — ¡a — « " -
o'ón facultat iva no ser neoesaria 1» 
consigna oión qae oomo extraordinaria 
sa regala en la o'áusu a segunda. 

Duodécima. E l contrat ista consti
tuirá l a fianza de que trata , la condi
ción anterior dentro de los quines 
días siguientes al en qne se le comuni
que l a adjudicación definit iva del ser
vioio y otorgará la correspondiente 

jÉfcQffitura pública dentro de otro plazo 
*% t re in ta días contado desde el si
guiente a l en que se le comunique 1« 
aprobación de l a minuta que oon dioho 
objeto remitirá a l Notar io que hay* 
de autor i zar la , siendo de su cuéntalo» 
gastos de dicha escr i tora , ouya prime
ra copia, acompañada de dos simple*» 
debata remit i r a l a Direccióa de la Fá
brica. 

Será también de cuenta del rematan
te los gastos que origino l a inaeicion 
de los anuncios para la subasta en 1* 
Gaceta de Madrid y BOLBTIN 0#¡o»*j 
de l a provinc ia , onyoa correspondí*»' 
tes raoiboa presentará antes del otor 
gamiento de l a escritura, y el pago d < 

los impuestos de Detcohos Usele"? 
T i m b r e 

Déoimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato adn>'' 
niatrst ivo l a oondición de que todej 
las cuestionas a laa cuales dé orig* 
qne no puedan resolverse por 
posiciones especiales sobre ° 0 D.jl r '¿ 
oión a d m i n i s t r a t i v a , se dilaoidaras 
por las reglas de Derecho común. 

Décimaouarta. Puesto en ejecooi* 
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este contrato, y no antes, podrá el 
contratista ceder»el servic io , en ouyo 
0aso serán circunstancias indispensa
bles para su val idez : qne e l oeeionario 
reúna todas las condiciones qne en el 
presente pliego se exigen; que el mis
mo haga constar de ana manera solem
ne sa aceptación, y qne l a cesión se 
apruebe por el E x c m o . señor Min i s t ro 
de Haoionda, quien podrá o no conce
derla s i n expresar causa. Aprobada, 
en su caso, laoesión y ñrmada la escri
tora pública que con tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el ceden te relevado 
de responsabilidad para oon la Hac ien
da. Los gastos que origine l a esoritura 
de cesión serán todos de cuenta del 
cesionario. 

Déoimaquinta. E l contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
xilio, sean cualesquiera los motivos 
en qne se fundase, y se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre e l cumpl imiento de l servicio, 
onando no se oonfotmase oon las dis
posiciones administrativas que se dio
ten, a lo que se resuelva en la vía oon-
tenoioso-administrativa, a l a que podrá 
recurrir oontra aquéllas, siempre que 
íuese procedente d icha jurisdicción, re
nunciando, desde luego, a l fuero de su 
domicilio, incluso a l de extranjería, 
no sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obligarle a l cumpl imiento de lo esti
pulado, s i que también para todas las 
incidencias a que pudiera dar lugar 
•este contrato. 

Décimasexta. S i e l adjudioatario 
falleoiera durante l a vigencia del con
trato, se considerará éste resoini ido , 
sin necesidad de deolaraoión expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a oabo, bajo las oondioionea 
estipuladas en este pliego, y l a Supe
rioridad aceptara t a l ofrecimiento, s i n 
qne su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase conveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de cuenta de los 
interesados, haciéndose constar en e l la 
qua la fien** ??r>etitní!° por e l c a u . a -
te quedaba afeuta a cuantas responsa
bilidades hnbiese contraído, y a la» 
que en lo sucesivo resultaran a sus s u 
cesores por v i r tud de la subrogación. 

Décimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplioaoióa pudieran susci
tarse, el Real decreto de 27 de Febrero 
<*• 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en cuanto fue-

aplicables, y l a antedicha L e y de 
Contabilidad de 1.° de J u l i o de 1911. 

Déoimaootava. E l contrato a que 
8 a refiere el presento pliego de condi
ciones, ne celebrará con arreglo a l a 
* * J de H de Febrero de 1907, no a d 
mitiéndose Dor tanto proposiciones en 
<jne no ee ofrezca sumin is t rar material 
d a produooióu nacional , y se conside
r a n formando parte del mismo los 
«nícalos del Reglamento de 26 de J u 
lo d 8 i a l 7 , dictado para la ejecución 
9 dioba L e y , que a ooniinuaoión se 

•osartan: 

^«Artículo 10. Cuando se h a y a cele-
f*do, s i a obtener postura o proposi-

u admisible, una subasta o un con
reo sobre materia reservada a la 

reacción n«°ional, se podrá admit i r 
J^urrenc ia de l a extranjera en l a 
M R U n d a B u b a s t a o on al segundo oon^ 
Wrso que oe oonvoque con sujeción a l 
fc.iímo pliego de condioiones qne s ir -
T l o de base l a primera vez. 

Articulo 11. E n l a segunda subaata 

o en el segundo concurso, previsto en 
el art iculo anterior , loa productos na 
cionales serán preferidos en conourren 
cia con los productos extranjeros ex-
oluidos de l a relación vigente, m i e n 
tras el preoio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por ICO del 
precio que señale l a proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es* 
t e n , los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y va lua 
rán por separado. E n tales oontratos, 
l a preferenoia del producto nacional 
establecido por el párrafo preoedente, 
cuando éste fuese aplicable, cesará si la 
proposición por el la favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, oom-
putado sobre e l menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual . 

A r t i c u l o 12. E n todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar l a entrega según las 
oondiciones del oontrato. 

Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de oontrato 
adminis trat ivo , el adjudicatario debe
rá consignar los establecimientos pro 
pios o sjenos de donde aquéllos hayan 
de provenir . 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funoionaiios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán ouidar de que copias 
l i terales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la produoción naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta se verificará en l a 

Dirección general de la Fábrica de M o 
nede y T i m b r e , el día y hora que se 
fije en los anuncios que al efecto se p u 
blicarán en l a Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta p r o v i n c i a , y por 
oarteles en los sitios de costumbre, con 
la anticipación de veinte días a tenor 
iie i o dispuesto en las disposiciones 
vigentes. 

2. a Dorante el plazo señalado en 
los anuncios, y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrica de Mone
da y T i m b r e el pliego de oondiciones, 
y en e l Reg is tro general de dicho E s 
tablecimiento se admitirán, en las ho 
ras ordinarias de oficina hasta el día 
anterior hábil a l señalado para l a su 
basta, los pliegos que presenten los l i 
d iadores . 

3. a L a referida oficina-registro se
ñalará a oada pliego de proposición el 
número de orden que*le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, n n recibo de aquél, 
así oomo del otro pliego que debe 
acompañarse a l de proposición, y ha 
brá de contener el resguardo del depó 
sito y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en la subasta. Diohos 
pliegos deberán entregarse cerrados a 
satisfacción del que los presente y fir
mados por e l l ic itador eu los Bobres 
respectivos, haciendo constar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns 
tancias que, para su garantía, juzgue 
oonveniente consignar. U n a vez entre
gados los pliegos no podrán retirarse, 
pero del de proposición podrá presen
tar varios el mismo l i c i tador , dentro 
del plazo y con arreglo s las oondicio 
nes anunciadas. 

4. a L a s proposiciones se redactarán 

oon arreglo a l modelo inserto a conti 
nuación de e&te pliego; irán extendidas 
en papel t imbrado de l a clase 8. a , y es
tarán susoritaa por las personas o ent i 
dades o por quien se halle autorizado 
por ellas en forma legal para el expre
sado fin. 

5. * A las preposiciones se acompa
ñarán, en pliego aparte, los siguientes 
documentos:—a) E l resguardo do l a 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma .uno de 
500 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, computándose 
su valor según los preceptos legales 
vigentss.—b) U n documento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran insoritos en la ma-
tifoula de la Contribución i n d u s t r i a l , 
por industr ia o oomeroio que compren
da el artioulo objeto del suministre , o 
en el Registro de la de Ut i l idades , en 
su caso.—c) Y l r s que tengan el con 
oepto legal de Patronos, una certifica
ción acreditativa de que vienen cum
pliendo las disposiciones del R * a l de
creto de 21 de Enero de 1921 y demás 
posteriores sobre retiros obreros. L o s 
licitador es que concurran representan
do a Compañías, Sociedades o E m p r e 
sas, habrán de presentar, además de 
los documentos exigidos en está Me 
g i s , la certificación exigida por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 12 de 
Ootubre de 1923; documento que, ex
tendido eu papel de dos pesetas, que
dará unido a l expediente, desechando 
se las proposioiones en las que no se 
acompañe tal certificación. 

6. a E n las solicitudes de proposi 
ción habrá de expresarse, con le t ra , 
s in enmienda n i raspadura, el precio a 
que se oompromete a entregar cada k i 
logramo de oaibón de h u l l a contratado, 
de las condiciones establecidas, con
signando dioho preoio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin agregar n ingu 
na condioión eventual que altere, .'am
plíe o modifique las consignadas en 
este pliego. 

7. * A l aoto de l a subasta deberán 
concurr i r los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defeoto, 
las personas que les representen para 
dioho fin, oon poder bastante, a juioio 
dftl Ahntya.Hr» d«l Tílaf.o^r» nna fernic 
parte de l a J u n t a de subasta. 

L o s apoderados deberán, igualmen
te, exh ib i r su oédula personal. 

8. a E n el día y hora señalados se 
celebrará l a subasta ante una J u n t a 
presidida por el Director de la Fábri
ca o funcionario en quien delegue, y 
de l a que formarán parte el Interven
tor, el J e f e de la Sección Faoul tat iva 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dioho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, qne levantará y 
protocolizará el acta, l ibrando testimo
nio de e l la . 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por cada ki logramo de oarbón de h a l l a 
de las condioiones que se detallan en la 
cláusula 3.a de este pliego, abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará uor e l ex
celentísimo señor Min i s t ro de H a c i e n 
da y se consignará en pliego cerrado 
v sellado, el cual será entregado a l P r e 
sidente de l a J u n t a el día en que haya 
de oelebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
i or el Notario l a disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y leotura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte en la 
subasta, por orden de numeraoión, para 
que la J u n t a , oyendo s i Abogado del 
Estado, acuerde si son o no bastantes; 
en caso afirmativo, se abrirán y se lee
rán en alta voz por e l Notario los p l ie 

gos correspondientes de proposición. 
S i los dooumentos no fuesen bastantes, 
se devolverá a l l ic i tador o a su repre
sentante el pliego de proposioión, s in 
abr i lo , como tampoco se abrirán los de 
los proponentes que no concurran por 
sí o por personas con poder bastante a l 
aoto de la subaste. 

11. Serán deseohadas, desde lue
go, todas las proposioit nes que, a j u i 
cio de la J u n t a , no se hallasen substan-
cialmente conformes oon e l modelo 
anejo a l presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del medelo o su emisión, 
oon ta l de que lo uno o lo otro no alte
re el sentido, a juic io de la J u n t a , no 
será causa bastante para no a d m i t i r la 
proposición. 

13. A continuación, e l Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el preoio fijado por el E x c m o . S r . M i 
nistro de Hacienda para cada unidad 
de mater ia l , siendo desde luego des
eohadas las proposioiones en que se h u 
bieran fijado preoios mayores, y adju
dicándose provisionalmente el servicio 
a l mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta, resultasen 
dos o más iguales, se admitirán a los 
firmantes de la misma pujas a l a l l ana , 
durante un cuarto de h ' r a , adjudicán
dose provisionalmente el servicio a l 
mejor postor al te im i n a r dicho espacio 
de tiempo, y caso de que no se mejo
rase n inguna de las proposiciones o lo 
fuesen en la misma cantidad, se hará 
l a adjudioaoión por sorteo. 

15. Terminado el aoto y previa de
olaraoión de la a-¡indicación provisio
nal , se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su 
basta, quedando retenido el de rema
tante, en garantía da su compromiso 
hasta la formaliaaoión de la fianza. 

M a d r i d , 2 de Febrero de 1925. 
E l D i r e c t o r general , 

Jcsé R . Sedaño 

Modelo de proposición 
D o n . . . , venino de . . . , que habita 

C a l l ó do . . . , Ji uni i o . . •, cuarto . • •, 
que reúne cuantas c ircunstancias exige 
la L e y para oontratar con e l Estadc , 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número . . . . fecha . . . , 
o en el B O L K T I M O F I C I A L de esta pro 
v inc ia , número fecha y de 
cuantos requisitos se p r e v i e n e n en el 
pliego de condioiones aprobado p a r a 
adquir i r en subasta pública 80.000 k i 
logramos de carbón de h u l l a , que se 
consideran necesarios en la Sección do 
Moneda de Ja Dirección general de l a 
Fabr i cado Moneda y T i m b r e , con des 
tino a l a elaboración de la nueva mone
da de copro níquel, se compromete a 
entregar, en el expreeado Btftableci-
miento la referida cantidhd de 80 C00 
ki logramos de cartón He hul la y los 
que, oomo consignación »xtraoi diñaría, 
puedan pedírsele, hasta un 50 por 100 
más, con puj*ción a !o p r e v e n i d o en el 
mencionado pl iego de condiciones, el 
oual aoepta, sin alteración u l ter ior , por 
el precio de . . . pesetas . . . céntimos 
(en l e t r a ) cada k i l o g r a m o . 

(Fe¡ ha y firma del interesado) . 
( N ú m . 777) ( E . — 2 0 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

Caballero Sa?guoro (Antonio ) , natu
ral de A l m e n d r a l (Badajos), de estado 
casado, profesión a lbaf i i l , de treinta y 

http://hntya.Hr%c2%bb
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ooho años, hi jo de Manue l y de Cor " 
púa, domic i l iado últimamente en e 
Puente de Vallecas, A r r o y o de las 
Moreras, número 50, piso bajo, prooe 
sado por hurto en causa número 1.038 
de 1921, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de ins t ruc 
ción d t l d istr i to del Centro , Secretaría 
de D . Ricardo Góm-z, con e l fin da 
que cumpla l a pena que le ha aido i m 
puesta por l a Super io r idad . 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
£1 Secretario , 

R i c a r d o G ó m e z 
José A l v a r e z 

( B . - 4 2 3 ) 

Ximénez de la C a l l e (Santiago), 
profesión joyero engastador, domic i 
liado últimamente en l a calle de Espoz 
y M i n a , número 17, procesado por es* 
U f a , oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro , Secretaría del 
S r . López de Pando , para responder de 
los cargos que le r e s u l t a n en dioha 
oausa y rec ibir le declaración indaga
toria . 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

Lodo . Rafael López de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 620) (B.—427) 

Gómez del Mora l (David) , de t re in 
ta y siete anos, na tura l de M a d r i d , 
saltero, jornalero, domici l iado última* 
mente eu la oalle M a g a l l a n e s , núme
ro 19, piso cuarto; Cabrera Caño (To
más), de treinta y siete años, natnral 
de V i l l a n u e v a de Córdoba, soltero, 
jornalero, domici l iado últimamente en 
la calle del Oso, número 12, y Saave-
d ía Rodríguez (Manuel) , de veintidós 
años, natural de M a d r i d , oarrero, do
mici l iado últimamente en Pinos A l t o s , 
número l l , bajo (Tetnán de lss Vioto -
rias), comparece!áo, en término de 
oinco días, ante el Juzgado i e ins t ruc 
ción del d istr i to del Centro , Secretaría 
del S r . López de Pando , para prestar 
declaración en causa por lesiones y ser 
reconocidos los dos primeros por los 
Médicos forenses. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo . Rafael López de Pando 
(Núm.618) (B — 429) 

L a c a l l e Maitínez (Clemente), hi jo 
de José y A u r e l i a , natural de Madr id , 
de estado oanado, profesión chófer, de 
treinta y ooho años de edad, que es 
de estatura a l ta , pelo negro, ojoa par
dos, nar iz regular y color moreno, do
micilíalo últimamente en l a calle de 
Andrés Mel lado , 7ü, piso bajo, prooe-
eado por lesiones, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Centro , 
Secretaría del S r . López de Pando , 
para-cumplir l a pena que le ha sido 
impuesta en dicha oausa. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

L - d o . Rafael L . de Pando 
José A l v a r e z 

(Núm. 619) (B.—428) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u l de providencia de hoy 

dictada por el señor J u z de primera 
instancia del d istr i to de Chsmberí de 
esta Corte , en el juioio ejecutivo se 
gaido por D. A'fonso Reyes Moreno, 
contra D . Rafa-1 Tor rec i l a. oomo D i 
rootor de Fomento de Excurs i on i smo , 
so sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, varios bienes mué 
bles tasados en aiete m i l trescientas 
pesetas, tubaeta que tendrá lugar en la 

Sa la audiencia de este Juagado , s ita en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, el día dos de A b r i l próximo, a las 
once de su mañana, previniéndase a 
los lioitadores: 

P r i m e r o . Que el tipo del remate es 
e l de l a tasaoión, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, e l diez por oiento de ese t ipo, 
sin onyo requisito no serán admitidos. 

Teroero. Qne los muebles están de-
p isitados en poder de D . Carlos A lonso 
de l a Monja , que v ive Carretas , t re inta 
y oinco. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de M a r 
zo de m i l novecientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Zo i l o Rodríguez 
(A.—356) 

E n v i r t u d de prev i lenoia dictada en 
el día de hoy por e l señor J u e z de p r i 
mera instancia del distrito de C h s m 
berí de esta Corte, en los autos de pro
cedimiento sumario seguidos por el 
Bancrv.de Cartagena, contra doña Con
cepción A l l o z a Blasco , por sí y en re
presentación de su rnadie doña Con
cepción Blasoo O l iver , sobre pago de 
un préstamo hipotecario, se anuncia l a 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez, término de veinte días, sepa
radamente cada una de las fincas y por 
los tipoe siguientes: 

P r i m e r a . U n t e r r e n o de veinte 
áreas, en término de Venicasín, p a r t i 
da de Santa R i t a . T ipo de subasta de 
esta finca, oiento tre.nts y ocho m i l 
quinientas setenta y oinco pesetas. 

P r i m e r a (bis). Campo de t i erra 
huerta, en término de Castellón, p a r t i 
da de F r a d e l l , de ochenta áreas, trein 
ta y seis centiáreas y setenta decíme
tros cuadrados. T i p o de subasta, t re in 
ta m i l trescientas treinta y siete pese
tas oincuenta céntimos. 

S-gunda. Campo de t ierra h u e r t a , 
término de Castellón, part ida de F a 
d r e l l , de treinta y tres áreas, v e i n t i 
cuatro centiáreas y ouatenta d .oíme-
tros cuadrados. T i p o de subasta, treoe 
mü setecientas cuarenta y tres pese
tas setenta y cinoo céntimos. 

Tercera. Campo de t ierra huerta , 
en término de Castellón, part ida de 
F a d r e l l , da treinta y seis áreas noven
ta centiáreas y siete decímetros cua
drados. T i p o de subasta, diecisiete m i l 
sesenta y dos pesetas oincuenta cén
t imos . 

Cuarta . Campo de t ierra huerta, 
de cnarenta y nueve áreas, oohenta y 
seis centiáreas, en término de Caste
llón, partido de A l m a l a f a . T i p o de su 
basta, veinte m i l trescientas ochenta 
y una pesetas veinticinoo céntimos. 

Quinta . Campo de t ierra huerta , 
en término de Castellón, partida de l 
Censal o San Isidro, de ouarenta y 
siete áreas, setenta y ooho centiáreas 
y ochenta decímetros cuadrados. T i p o 
de s u b a s t a , veinte m i l trescientas 
ochenta y una pesetas veinticinoo cén
timos. 

Sexta . Campo de t ierra huerta , en 
término de Castellón, partida de C e n 
sa l , de dieciocho áreas, sesenta y nue 
ve centiáreas y cnarenta y siete decí
metros cuadrados. T i p o de subasta, 
treoe m i l setecientas ouarenta y tres 
pesetas setenta y cinoo oéntimos. 

Séptima. Campo de t ierra M a r g a l , 
en término de Castellón, part ida de 
A l m o l a f a , de veintidós áreas, diecisie
te centiáreas y tre inta y cuatro decí
metros cuadrados. T i p o de subasta, 
diez m i l cuatrocientas veintic inoo pe
setea. 

O dava. Campo de t ierra M a r g a l , 
término de Castellón, part ida de A l 
molafa , de veintiún áreas, sesenta oen-
tiáreas y ochenta y seis decímetros 
cua Irados. T i p o de subasta, diez m i l 
cuatrocientas veintioinoo pesetas. 

Novena. Campo de t ierra huerta , 
en término de B n r r i a n a , part ida de 
Ortoláns, de ouarenta y dos áreas, seis 
centiáreas y s*senta y dos decímetros 
cuadrados. T ipo de subasta, veinte m i l 
tresoientas ochenta y una pesetas ve in 
tioinoo céntimos. 

Déoima. Campo de t i e r ra secano, 
algarroberal y ' viña, en término de 
Castellón, part ida del Estépar, de una 
eotarea, trece áreas, oohenta y seis 
cantiáreas y trea decímetros cuadra
dos. T i p o de subasta, veintidós m i l 
quinientas noventa y tres pesetas se
tenta y oineo oéatimes. 

Décima primare. Veintitrés anega
das, cincuenta brazas de tierra huer ta , 
con cas*, alquería y balsa de curar 
cáñamo, sitas en término de Castellón, 
psrt ida del Censa l . T i p o de subasta, 
ciento tres m i l seiscientas cincuenta 

Déoimasegunda. Csmpo d e t i erra 
huerta, deouarentay cinoo áreas, seten
ta oentiáreas, en término de Castellón, 
partida del Censa l . T i p o de subasta, 
veintidós m i l quinientas noventa y 
tres pesetas setenta y cinco céntimos. 

Déoimatercera. T i e r r a huerta , de 
diecinueve áreas, tre inta y seis oenti
áreas, ea término de Castellón de l a 
P l a n a , part ida del Censal . T i p o de eu-
busta, once m i l quinientas treinta y 
una pesetas veinticinco céntimos. 

Déjimaouarta. C a m p o de t ierra 
huerta , de oincuenta y ooho áreas, 
treinta y siete oentiáreas según títulos 
antiguos, y de cincuenta y nueve áreas 
según el título moderno, en término d e 
Castellón, que tiene oasa con alquería) 
y dos balsas de ourar cáñamo. T i p o de 
subasta, tre inta y un m i l novecientas 
d o o e pesetas oincuenta céntimos. 

Déoimaquinta. T i e r r a huerta, de 
veinte áreas, setenta y siete centiáreas, 
en término de Castellón, part ida del 
Sotarranfn. T i p o de subasta, cinoo m i l 
setecientas sesenta y oinco pesetas se
senta y tres oéntimos. 

U A n í m » i « T t i T i n r r - d a KePsnn d« 
diecinueve áreas, veint iocho centi
áreas, en término de Castellón, p a r t i 
da de B o v a l a r . T i p o de subasta, dos 
m i l cuatrocientas ouarenta y cinco pe
setas t re in ta y ooho oéntimos. 

D é o i m a s é p t i m a . T i e r r a secano, 
viña i n c u l t a , de una hectárea, doce 
áreas y diecinueve centiáreas, en tér
mino de Castellón, par t ida de Rena-
gresa. T i p o de subasta, diecisiete m i l 
sesenta y dos pesetas cincuenta con 
timos. 

Décimaootava. Casa situada en e l 
poblado de la oiudad de Castellón, 
oalle de San B l a s , h o y de P r i m e r o d e 
Mayo , número oincuenta y cinco, qne 
ooupa una superfioie de ochenta y cua
t r o metros dos d e o í m e t r o B ouadrados. 
T i p o de subasta, once m i l quinientas 
t r e i n t a y una pesetas veintioinco oén 
t imos . 

Déoimanovena. U n a sexta parte 
i n d i vina de la mitad inteleotual d e una 
casa hospedería situada en los baños 
de Nuestra Señora de l a Abellá, tér 
mino munic ipa l de Caoi , partida d e l a 
Abellá, señalada oon el número noven
ta y d o s ; mide este solar doscientos 
cincuenta y cinoo metros ouadrados. 
U n a de las habitaciones es propia de 
D . Vicente León F i a s . T i p a de l a su
basta, cinoo m i l setecientas sesenta y 
cinoo pesetas sesenta y trea céntimos. 

Duodécima. Otra aexta parte i n d i v i 
sa de la mitad intelectual de una casa 
de baños l lamada de Nuestra Señora de 

la Abellé, en l a part ida de su nombre, 
del término de Caty , sefla'ada oon el 
número.noventa; se ignora su medida 
superficial . T i p o de subasta, cinoo mil 
setecientas sesenta y cinco pesetas se
senta y tres oéntimos. 

Duodécimaprimera. Casa habita
ción, en oiudad de Castellón, calle d» 
l a Oocperaoión, número d B, qu* mida 
de oiento ocho metros cu día ioe. Tipo 
de subasta, veintiocho m i l oiento vein
tioinoo pesetas. 

Duodécimasegunda. U n almacén 
cerrado de pared por todos sus lados, 
oon una superficie de m i l setecientos 
cuarenta y tres metros oincuenta y un 
decímetros ouadrados, situado en Cas 
stellón de la P l a n a , part ida del Censal, 
oontigno a l a oarretera del Grao y ai 
tranvía de Onda a l Gruo . T i p o de su
basta, ciento setenta m i l novecientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
t imos . 

Dúo décima tercera. U n a parcela da 
terreno edificable, de Veintisiete me
tros, doscientos ochenta milímetros de 
de l o n g i t u d por dieciocho metros de 
l a t i t u d , s ituada junto a l camino del 
Grao de l a oiudad de Castellón. Tipo 
de subasta, oiento catorce m i l s ¿tente 
y cinco pesetas. 

Consta desoripción más extensa de 
laa referidaa fincas tn l a Gaceta de 
Madrid correspondiente al diez de Di-
oiembre último. 

C u y a subasta, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Chamberí, 
(sito en la oalle del G e a e r a l Castaños 
número uno) y en l a dol de primera 
instancia de Castellón de lo Plana , se 
oelebrará e l día veintioinoo de Abril 
próximo a las onos de la mañana, pre
viniéndose a los l ioitadores: 

P r i m e r o . Que e l t ipo de remat* 
que queda fijado para cada finca es el 
setenta y oinoo por oient J del que sir
vió para l a subasta anterior . 

Segundo. Que e l remate se verifi
cará separadamente de cada finca y 
para tomar parte en el mismo los pos
tores deberán consignar el diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta se
ñalado a l a finca o fincas que traten 
de adquir i r , y no se admitirá postara 
a lguna inferior a dicho t ipo. 

rp , n t ' M . - — — I-
c u c u . n u u l ú a a u v v o j ¡a wv 

fijación del Registro a qu J se refiere 
l a reg la ouarta del artículo ciejto 
t re in ta y uno de l a ley Hipotecaria, 
oomo está i de manifiesto en la Secre
taría de l refrendante, entendiéndose 
que todo l ioitador acepta como bastas 
te l a titulación aportada a los autos. 

C u a r t o . Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, silo» 
hubiere, a l crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose, asi* 
mismo, que e l remataute los acepta f 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a sa ex
tinción e l precio de l remate. 

Qu inta . Que ai resultaren iguale» 
dos postnrss respeoto de alguna fiica, 
se abrirá nueva lioitaoióu entre los de» 
r e m a t a n t e s , ante este Juzgado de-
Chamberí. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Mir»» 
de m i l novecientos veinticinoo. 

E l SecretariOf 
A n t o n i o Agailsr 

Z o i l o Rodrigue» 

E n v i r t u d de providenois dictada ej 
el día de ayer por e l señor J n J " ^ . 
pr imera instancia del distrito de 0M-" 
berí de esta Corte , en e l V*ooe?xm"Z 
sumario que sigue el Banco de ÜJ* 
gena. para l a efectividad de un pre«» 
mo hipotecario hcoho a doña J ' 
Roca y G u i d o , se sacan a la venta, 
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loblica snbaata, por segunda yes y 
Djantamsnte: 

• o s novenas partes indivisas y l a oota-
va parte de o tra novena tam 
biéa i n d i v i s a , todas en pleno 
dominio , de l a mitad pro indi 
yisa de u n terreno sitúalo en 
esta Corte , oalle del S u r , hoy 
Méndez A l v a r o , a mano daré 
cha, osminando de Norte a Sor , 
que fué cementerio de l a Sacra 
mental de San Nioolás de B a r i 
y terrenos pertenecientes a l a 
misma Sacramental, fuera de los 
muros de oerramiento de dicho 
cementerio; linda*. Norte, calle 
de Moreto ; Pon iente , terrenos 
procedentes de D . "Y%íent<j C a l 
derón y otro de D . L u i s B r u -
gueras; Sur , pasadizo o patio 
inanoomún de aquella Sacra 
mental y l a de S a n Sebastián, y 
Oriente, calle del Sor. O m • 
prende l a finos una superficie 
total de doa m i l ciento sesenta 
y ooho metros cuarenta y ocho 
decímetros, equivalentes a oien 
to cincuenta y seie m i l seteoien 
tos treinta y cuatro pies sesenta 
y dos dóoimas de otro. 

Coya subasta, que se anunoia por el 
asente, tendrá l u g * r en l a Sala A u -
ienoia de este Juzgado , s ita en la oa-
e del General Castaños, número uno, 
día veintiuno de A b r i l próximo, a 
lonoe de l a mañana, previniéndose 
los licitado rev. que el t ipo del rema 
conjuntamente para las referidas 

Itrtioipaciones de finca a es el de c i n -
pienta y seis m i l doscientas oineuen-

pesetas, que representa el setenta y 
fuco por oiento del preoio fijado para 

aubasta anterior ; que no se admití-
a posturas inferiores a dicho tipo, y 
xa hacerla habrá de oonsignarse,pre 

jámente, el diez por ciento ef íotivo 
al mismo, sin cuyo requisito no se 

|olrá tomar parte en l a licitación; que 
autos y l a certificación del Regia 

0 a que se refiere l a reg la cuarta del 
Jrtícalo oiento treinta y uno de l a ley 

¡poteoaria, están de manifiesto en l a 
decretaría del Refrendante, y se en 

mderá que todo l ie . ta l o r aoepta co 
abastante la titulación, y que las 
rgas o gravámenes anteriores y los 
eferentes, s i los hubiere, a l crédito 
1 actor, c o n t i n u a r a n subsistentes, 
•teodiéiidosá que el rematante los 

Eiptayqueda subí rogado en l a res 
naabilidad de I O B mismos, s i n desti 
rae a su extinción el precio del re

late . 
Dado en M a d r i d , a siete de Marzo 

|>mil novecientos veintioinoo. 
£1 Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
(A.—861) 

I N C L U S A 
^on Dimes Camarero y Marrón, J u e a 

w primera instancia del d istr i to de 
jj Inclusa de esta Corte . 
Por el presente, y a v i r t u d de lo 

•jtodado en los autos que promovió el 
J ^ 5 0 Hipoteoario de Espaf ia , oontra 

"aaposos D . C i p r i a n o Castro Gonzá-
7 dona Estre l la Castro V a l i f i a , y 
continúa oontra esta señora y con-

• * «oa hijos del matr imonio D . Oons-
lítll>o, D. José y doña Purificación 
! j * r o y Castro, como herederos de su 

0 P»dre, sobre secuestro, posesión 
urina y venta del inmueble a que 
'Pues se hará mención, hipotecada 

i Wtantía de un ptéatamo, se anun-
mj* venta, en pública subasta, de l a 

arinca 
•¡J¡, I n** r l lamado «Castro do Car fa -

*» sito en el término munic ipal y 
antaV U , d ¡ 0 Í a l d e L o « ° ' psrroquia de 

** a l a l i a de Esperante, que está 

constituido por una casa de dos p l a n 
tas a estilo del país, con muros de mam 
postería y sillería, entramados de ro
ble y pisos de castaño; otros edificios 
anejos para parajes y leñeras, del mis 
mo tipo de oonstruooión, cubiertos con 
pizarra, y diferentes fincas rústicas, 

Para l a celebración del remate, que 
será doble y simultáneo ante este J u z 
gado y el de i g u a l clase de L u g o , se 
ha señalado el día veintitrés de A b r i l 
próximo, a las onoe de la mañana, fi 
jándose como condiciones las s iguien
tes: 

P r i m e r a . Servirá de t ipo para l a 
subasta l a cantidad de treinta y siete 
m i l peseras y no se admit ía postura 
infer ior a las dos terceras partes de esa 
suma. 

Segunda. P a r a tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consig
nar, previamente, en l a mesa del J a z -
gado o en el establecimiento destinado 
a l efecto, el diez por ciento en efeotivo 
de las treinta y siete m i l pesetas, BIU 
onyo requisito no serán a i m i t i d o s . 

Tercera. S i se hiciesen dos postu
ras iguales en los dist intos Juzgados , 
se abrirá nueva lioitaoión entre los dos 
rematantes. 

C u a r t a . L a cons ignad >n del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
siguientes a l de su aprobación. 

Q i i n t a . L o s títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro , 
se hallarán de manifiesto en la Secre 
taría de este Juzgado , y los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin da-
reoho a ex ig i r ningún otro. 

Sexta. E l remate podrá hacerse a 
calidad de oeder a un tercero-

Séptima. L a i cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes si las h u 
biero al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción e l precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I O U L de esta provinc ia , con quince 
días de antelación, cuanto menos, ai 
de la subasta, se expide el presente a 
dieciséis de Marzo de m i l noveoien 
veintioinoo. 

E l Secretario. 
P . S. , 

L d o . Jcí-é Torres 
Dimas Camarero 

(A.—862) 

D o n D i m a s Camarero y Marrón, Juez 
de primera i n - Uncía de l distr i to de 
l a Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en providencia de esta feoha 
dictada en los autos ejaoutivos que s i 
gue D . Aroad io Izquierdo Beni to , apo
derado de la Casa G u i l l e r m o Ramos, 
de Barce lona , contra D . Félix L a g u 
na, sa anunoia l a veuta, en pública su 
basta, de una máquina de cortar, movi 
da por motor eléotrioo, propia para 
sastre, d i f e r e n t e s piezas de paño asar-
gado, castor y k a k i y cuarenta oapotes 
para el ejército, tasado todo ello en l a 
cantidad de cinco m i l oohooientas se
tenta y oineo pesetas, y que obra depo
sitado en poder de D . Anton io Fernán
dez y Hernández, domioiliado en la 
oalle de la Cruz V e r d e , número v e i n 
ticuatro, primero, derecha. 

P a r a ouyo'aoto, que tendrá lugar en 
la Sa la audieuoia de este Juzgado , sito 
en la oalle del Qeneral Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día dos de 
A b r i l próximo, a las onoe de su maña
na, y se previene: que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos teroe 
ras partes de la tasaoión, y que para 
tomar parte en l a subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en 

la mesa del Juzgado y en efectivo me 
tá'ioo, una cantidad igua l , por lo me
nos, a l diez por oiento del va lo r dado 
a los bienes, cuyas sum*s se devolve 
rán aoto oontinuo del remate, excepto 
l a que corresponda a l mejor postor, 
que se reservará en depósito a los fines 
que la L e y previene. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Marzo 
de m i l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

V i c e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

( A . - 3 6 3 ) 

U N I V E R S I O A D 
E i v i r t u d de provídenoia d : otada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distr i to de l a Univers idad de esta 
Corte, en diecisiete del actual , en los 
autos del procedimiento sumario del 
artículo oiento treinta y uno de l a l ey 
Hipotecar ia , promovidos por el P r o 
curador D . Jesús Pastor , en nombre de 
D José A r i t s Lombardero, contra don 
L u i s A y u c a r del Campo y su esposa 
dofia María Luisa Fernández López, se 
saoan a l a venta, en públioa subasta, 
por tercera vez, y s in sujeción a tipo, 
y término de veinte días, los dos s i 
guientes solares: 

1. ° U n sc lar situado en término 
munic ipa l de eeti Corte, a l a esqaina 
de l a carretera de E x t r e m a d u r a , frente 
a l a puerta del A n g e l , de la R e a l Casa 
de Campo, afueras del Puente de Se 
govia , d istr i to judicial y munic ipa l de 
la L a t i n a , barrio de C i lmenares , per
teneciente a l Registro de la Propiedad 
de Oooideote; tiene una supetfioie de 
novecientos oiucuenta y nueve metros 
y veiutiíiete oentímetros cuadrados, 
equivalentes a veintiún m i l trescientos 
cincuenta y un pies y c u t r e n t a y u n 
déoimos de pies cuadrados; y 

2. * Otro solar con algunas cons
trucción as, situado en término m u n i 
cipal de esta Corte, barrio de Colme
nares; tiene su fachada pr inc ipal a la 
cal le de Mendoza, con l a que l inda por 
su frente o Norte ; tiene una snparfioie 
de m i l dosoientos un metros cuadrados 
oon oohenta y siete decímetros, equi 
valentes a quince m i l cuatrocientos 
oohenta pies, también oaadrados. 

L a Subasta Lenurú lugar en i a oaia 
audiencia de este Juzgado, el día vein
ticinco de A b r i l próximo, a las onoe 
de su mañana, bajo las siguientes con 
dioiones: 

1. * P a r a tomar parte en e l la debe
rán los lioitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad de ciento 
cincuenta y siete m i l quinientas pese
tas, precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, respecto de los dos 
solares mencionados, s in onyo requis i 
to no serán admit idos . 

2. ' Se haoe constar que los autos y 
l a certificación del Registro a que se 
refiere la regla cua i ta del artículo oien 
to tre inta y uno de l a l ey Hipotecar ia , 
están de manifiesto en l a Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo l ic i tadar aoepta como bastante la 
titulaoión, y que las cargas y grava 
menes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrógalo en l a 
responsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su extinoión el preoio del re
mate. 

M a d r i d , a dieciocho de Marzo de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V . ' B.° 
E l J a e z de 1.* instancia, 

Fernández Quirós 
( A . - 8 5 7 ) 

Blasco Ibáfiez (D. Vioente), natural 
de Valenoia, de estado viudo, profesión 
escritor, de cincuenta y siete años, hijo 
de Qaepar y Ramona, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domioi l iado 
últimamente en Valenc ia , procesado 
por delito de lesa Majestad, en cansa 
número 41 de 1925, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
da instrucción del distr ito de la U n i 
versidad de esta Corte, Secretaría de 
D . Fermín Suárez Jiménez, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Fermín Saárez Jiménez 
Fernández Quirós 

(Núm. 723) ( B . - 4 3 5 ) 

Ortega y Gasset (D. Eduardo) , na
t u r a l de M a d r i d , de estado oastdo, 
profesión perioáista, de cuarenta y dus 
años, cuyas demás circunstancias 8« 
igooran, domioiliado últimamente en 
M a d r i d , oalle de C laudio Cuello , 21, 
segundo, procesado por delito de le9*i 
Majestad en oausa número 41 de 1925. 
ompareoerá, en tórm no de diez dús , 
ante el Juzgado de instrucción del d i s 
trito de l a Univers idad de esta Corte , 
Secretarla de D . Fermín Saárez Jimé 
nez, b J j > apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez Jiménez 
Fernández Quirós 

(B.—436) 

Unamuno y Jugo (D . Migue l ) , nata 
ra l de Bi lbao , profesión Catedrático, 
de sesenta años, hijo de Fó ix y Sa o-
mé, ouyas demás o rcnnstanoks 89 i g 
noran, domioiliado últimamente en Sa 
lamanoa, calle de B j r dadores, 4, proce
sado por delito de lesa Majestad e i 
cansa número 41 de 1925, comparece 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito da 
l a Univers idad de esta Corte , Secreta
ría de D. Fermín Saárez Jiménez, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé. 

M a d i i d , 4 de Marzo de 1925. 
T7M a «.—_•_ 

Fermín Suárez Jiménez 
Fernández Quirós 

( B . - 4 3 7 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DK 

R E N T A S P U B L I C A S 
de Ita provínola de M a d r i d 

Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria 

Disponiéndose de ana manera t e r 
minante por el artículo 9.° de l a L e y 
Reguladora de l a contribución sobre 
las uti l idades de la riqueza mob i l iar ia , 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, que l a presentación de ios 
documentos para la tributación por t i 
r i f a 3 . a por los beneficios obtenidos por 
toda clase de Sooiedades, sean presen
tados dentro de los veintedíks s igu ien
tes a l a fecha de l a aprobación de las 
cuentas, y teniendo oomo ejeroioio so
c i a l l a mayor parte de ellas el año na 
t o r a l , por lo que es de suponer que 
dicha aprobaoión de cuentas haya te 
nido lugar , o l o sea m u y en breve, 
esta Administración les recuerda ta l 
obligaoióu ¡ ara evitar les incurr i r en la* 
responsabiii Jadea que señala e l artículo 
26 de l a misma L e y , que de otro mo^o 
y con todo rigor lesserán exigidas, a d 
virtiéndoles que dicha obligación a l 
canza igualmente a aquellas que hubie
sen l iquidado e l ejeroioio con pendidas 



Asimismo se les advierte la obliga 
ción de presentar también las declara 
oiones juradas por las participaciones 
dé los sooios, en cualquier forma que 
ésta sea, y las de losi 'uteresesdeobliga-
oiones,cédalas hipotecarias,préstamos, 
etcétera, para su tributación por l a ta 
r i fa 2.* s?gún dispone el artículo 8 ° , 
aclarado por R e a l orden de 28 de F e 
brero de 1923,sin o lv idar quedurante 
los primeros quince días de los mesea 
de Enero , A b r i l , J u n i o y Ootubre, de
ben hacerlo de las declaraciones j u r a 
das de lo satisfecho por sueldo, die
tas, «signaoioneá y retribuciones ordi 
narias o extraordinarias , que eu el t r i 
mestre anterior hayan pagado a sus 
empleados, Direotores y Consejeros, 
para no incurr i r en las mismas res 
ponsabiüdades. > 

«Documentos a presentar según el 
artíoulo 9.° de la vigeute L e y , ar-
tíoulos 44 a l 48 y 52 al 51 del Regla
mento do 13 de Septiembre de 1908 
y oiraular de la Inspección general de 
12.de Febrero de 1908.» 

Anónimas y comanditarias por accio
nes españolas y-extranjeras oon todos 
los negocios de España. 

1. ° Búlanos def init ivo y el de com 
probación y saldos. 

2. ° Memoria (si l a hicieren), 
3. ° Cuenta de pérdidas y ganan

cias. 
4. ° Certificación de aprobación de 

cuentas y distribución de beneficio». 
5. ° Deolaraoión jurado de benefi

cios. 
6. ° Declaración jurada del d i v i 

dendo, expresando s i es o no l ibre de 
impuestos. 

7. ° Nota expl i cat iva de las part i 
das que hayan sido deducidas confor 
me a la L e y y Reglamento , para fijar 
en l a deolaraoión j n r a d a el importa de 
l a ut i l idad impon ib le . 

8. ° Saldo de l a ouénta de material 
(si l a hubiere); valor pr imit ivo de la 
misma; importe de los aumentos y ba
jas posteriores; total de l a amortiza
ción destinada en los anteriores ejer
cicios y cifras que representen l a del 
último año. 

9. ° Resumen de lo psgado en el 
#M At'rti/li^ «->./*%*• nn « 1 il mm+»m *•» í5 • * * * 
wj w*. - * «.-*» --.<-»-* v-« »»/_, , U1UVM0* ^ItlWlUUIS 

ciones, asignaciones y jornales, expre
sando el importe de cada ooncepto. 

10. Detalles y conceptos d e l a 
cuenta de gastos generales de a d m i 
nistración y de expíotaoión. 

11. Relaoión de los valores de otras 
Sociedades. 

Nota. S i l a Sociedad tiene nn ca 
p i t a l qne no exoeda de 50C.000 pase-
tas, deberá aoompafiar relaoión certi f i 
cada de los recibos satisfechos por i n 
dustr ia l y originales que serán devuel
tos una vez comprobado-; s i l a Socie
dad tuviese finoss, relaoión de los re 
cibos satisfechos por te r r i t o r ia l , así 
oomo los satisfeohos por carruajes de 
lujo y automóviles,, y de patentes si 
tales contribuciones satisfacieran, y si 
l a Sooiedad fuera minera , relaoión de 
las cartas de pago satisfechos en el pe
ríodo de imposición por el 3 por 100 
del pro lucto bruto. Igualmente el de 
los ingresos verifioados sobre e l i m 
puesto por primas en l a Sooiedad de 
Segaros. 

L a s Snoiedsdes qne por tener más 
de 500 000 pesetas de capital desem
bolsado, no tr ibuten por industr ia l 
y se dediqaen a los ramos de fabrica
ción comprendidos en l a tarifa 1.* de 
indust r ia l , deberán acompañar tam
bién relaoión de los elementos de fa
bricación empleados en su industria a 
tenor de las disposiciones reglamenta
rias para tal contribución. 

S O C I E D A D E S E X T R A N J E R A S 

Documento» del negocio mundial 
1. ° Balanoe general de la Sociedad. 
2. ° Cuenta de pérdidas y ganancias 
3. ° M e m o r i a . 
4. ° Certifioaoión de aprobaoión de 

cuentas y distribución de beneficies. 
5. * Declaraoión jurada de l a suma 

total de g iro en el bienio inter ior o por 
el tiempo de existencia de la Sociedad 
s i aquél fuera menor de esos dos años. 

N o t a . Todos los anteriores dooumen 
tos se presentarán or 'guíales autoriza 
dos por ex Director de la Sooiedad, le 
gal iaada su f i rma p r un Notario , l a 
de éste por el Cónsul de España y de
bidamente traduoidos por l a interpre 
tación de lenguas del Minis ter io de 
Estado. 

Documentos del negocio español. 
1. ° Balance . 
2. ° Memor ia (si l a hioiera). 
3. ° Cuentas de pérdidas y ganan

cias. 
4. ° Saldo de la cuenta de material 

s i lo hubiera, igual que las Sociedades 
Españolas. 

5. ° Resumen de lo pagado en e l 
ejeroioio en España por sueldos, dietas, 
gratifioaoloues, asignaoiones y j o m a 
les, expresando el importe de cada oon 
cepto. 

6. ° Detal le por c o n c e p t o s de la 
cuenta de gastes generales, de A d m i 
nistración y de Explotación. 

7. ° Declaraciones provinoionales por 
los benefioios, de los dividendos o i n 
tereses de obligaciones y por part ic i 
paciones en los beneficios de Directores 
y Consejares. 

Sociedad Regular Colectiva, Coman
ditaria simple y demás Sociedades y Aso 
daciones. 

1. ° Balanoe def init ivo y el de com
probación de saldos. 

2. ° Memor ia (si l a hioiere). 
3. ° Cuenta de pérdidas y ganancias 
4. ° Certificación de aprobación de 

cuentas y reparto de beneficies. 
5. ° Declaración jurada da benefi

cios. 
B . ° I d e m , ídem de participaciones. 
7. ° Declaración jurada de intereses 

da cuentas corrientes o préstamos da 
la Sociedad. 

8. ° Nota expl icat iva de las partidas 
que hayan sido deducidas para fi jar 
en la relaoión jurada e l importe de la 
ut i l idad imponib le . 

9. ° Saldo de la cuenta de mater ia l , 
si lo hubiera; valor p r i m i t i v o de la mis
ma, importe del aumento y bajas pos
teriores, total de las amortizaciones 
destinadas en los anteriores ejercicios 
y oif tasque representa la dol último. 

10. Detalle de l a ouentade gastos 
generales de Administración y de E x 
plotación. 

11. Relaoión délos edificiosque po
sea y oertificado de recibos satisfeohos 
que podrán ret i rar una vez compro 
bados. 

12. Relaoión certificada de indus
trias ejeroidts y recibos originales, que 
serán devueltos una vez cotejados oon 
aquéllas. 

13. Resumen de lo pagado en el 
ejercicio por sueldos, dietas, grat i f i 
caciones, asignaoiones y jornales, ex
presando el ooncepto de c a d a oon
cepto. 

Todos los oitadosdoouraentos habrán 
de ser antoriaados debidamente por 
quien esté facultado para hacerlo oun 
arreglo a los Estatutos de la Sociedad. 

M a d r i d , 23 de Febrero de 1925. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 
Mariano R i e s t r a . 

(Núm. 693) 

ayuntamientos 
V A L D E A V E R O 

E l proyecto del presupuesto m u n i 
c i p a l ordinario de eate M u n i c i p i o , f o r 
mado por l a Comisión M u n i o i p s l P e r 
manente-de este A y u n t a m i e n t o , para 
el próximo año de 1925 a 1926, se 
hal la de manifiesto al público en l a 
Secretaría da ectte A y u n t a m i e n t o , por 
término de ocho día?, a los efeotcs re
glamentar ios . 

Va lde ivero , 15 de Feb iero de 1925. 
E l A loa lde , 

Cesáreo de l a R i v a 
(N ina . 470) 

V I L L A M A N T I L L A 
Terminado el padrón de habitantes 

de este término munio ips l en v i r t u d de 
lo dispuesto en el artículo 49 del Re 
glamento, y praotioadas por esta Comí 
sión M u n i c i p a l Permanente que pre
sido las clasificaciones correspondien
tes a oada uno de aquéllos, se hallará 
de manifiesto, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por todo el mes de F e 
brero próximo, a disposición de onantos 
quieran examinarlos y promover las 
redamaciones que a su derecho con 
vengan, dentro de dicho plazo, todos 
los días no fe - t i vos y a las horas de 
oficina, conforme a lo dispuesto eu el 
artículo 14 de l a Instrucción de 1.° 
de Diciembre de 1924. 

V i l l a m a u t i l l a , i 8 de E n e r o de 1925. 
E l A loa lde , 

Martín González 
(Núm. 268) 

CIJA SEHBB&L DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado u n reaguar
do talonario , expedido por esta Caja 
general por valor de 3.000 pesetea no
minales eu deuda perpetua 4 per 100 y 
oon los números 211.903 de entrada y 
94.142 de registro correspondiente a l 
depósito constituido por D . G a b r i e l 
Crespo Franco , en 26 de Marzo de 
I ' l i l i w*mmm r.tí . i\ CJII n * f crr\ A A M/r-*>«'—•• o — — • « • — ~— r> - •--
tario] y ] a disposición de la Dirección 
general de 1- s Registros y del N o t a 
riado, se previene a la persona en cuyo 
poder se hal le , que lo presente en esta 
Caja centra!; en l a intel igencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
r ido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dich • resguardo s in ningún 
valor n i efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde l a publicación de este 
anunoio eu l a Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de esta p r o v i n c i a , s i n 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Reg la 
mento de 23 de Agosto de 1893. 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Ordenador de Pagos , 

A n t o n i o R n i z de Castañeda 
(A .—359) 

ELÉCTRICA CASTELLANA, S. A. 

P o r acuerdo dej Consejo de A d m i 
nistración de esta Sooiedad, se oon-
vooa a J u n t a general ordinaria de se
ñores Accionistas para el día ooho del 
próximo A b r i l , a las oinco de Ja tarde, 
en su domic i l io sooial, oalle de l a M o n 
tera, número 51, bajo l a siguiente or
den del día: 

1.* E x a m e n y aprobaoión, s i proce
de, de la Memor ia , balance, cuenta de 

ganancias y pérdidas y gestión del 
Consejo de Administración, correspon
diente a l ejeroioio de 1924. 

2.° Distribución def init iva de be
neficios. 

Se recuerda a los señores Aooionii 
tas los artículos dieciséis y diecisiete 
de los Estatutos. 

M a d r i d , ve int iuno de Maíz i da mil 
novecientos veinticinoo. 

Cristóbal Colón 
Consejero y Director-Gerenta 

( A . - 3 5 8 ) 

B A N G O D E B I L B A O 
M A D R I D 

Habiéndose extraviado les resguar
dos de depósito 

Número 5.942, comprensivo de 160 
Acoiones de la Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y C i v i l e s . 

Número 9.745, oomprensivo de 69 
Acciones de l a Unión Española de Ex
plosivos. 

Número 6 . 4 3 5 , comprensivo de 
50.000 pesetas nominales en Obligacio
nes del Tesoro 5 por 100 y los res
guardos en poder de corresponsales. 

Número 986, comprensivo de 3 Ao-
oiones de la Unión Resinera Español», 

Número 1 . 3 7 1 , oomprensivo di 
90.0C0 pesetas nominales en Obligacio
nes B a y e r n w e r k e 4 4 50 por 100. 

Número 1 . 4 6 3 , comprensivo de 
25.000 pesetas Domínales en Obliga
ciones St.oliwt.-ik 5 por 100. 

Número 1 . 4 9 7 , comprensivo de 
50.000 pesetas nominales en Obligacio
nes S t o l l w e r k 5 por 100. 

Número 1 . 5 2 8 , oemprensivo de 
12 000 pesetas nominales en Obligaoio 
nes S t o l l w e r k . 

Número 1 . 5 2 9 , oomprensivo de 
90 000 pesetas nominales en Obligacio
nes B a y e r n w e i k a 4'50 por 100. 

Número 1 . 5 7 2 , oomprensivo de 
87.500 pesetas nominales en Obligacio
nes Rhe in M a i n Donan . 

Número 1 . 5 í 3 h comprensivo ú» 
43.750 pesetas nominales en Obligacio
nes R h e i n M a i n Donan . 

Número 1 5 7 4 , oomprensivo de 
5.C00 pesetas nominales en Acciones 
Deutsche Y u e r w e i k e . 

Número 1 . 6 2 5 , comprensivo di 
46.250 pesetas nominales en Obligaoio* 
nes B a y e r n w e r k e 4'50 por 100. 

Número 2 . 0 5 5 , oomprensivo di 
240.C00 francos nominales en Res'1 

Francesa 5 por 100, 1915-16. 
Se anuncia a l público por teroeri 

vea, p*ra quien se oiea con derecho» 
redamar , lo haga dentro del plato di 
un mes de lafech»; advirtióndoeeqiei , 
transcurrido dioho plazo, sin reolam» 
ción de teroero, el Banco expedirá ¿a' 
plioado de los expresados reegnardoa 1 
anulará k s originales extraviados, q0«' 
dando exento de toda responsabilidad- ¡ 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

José Bastos Anaart 
(A. -365) I 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P H E N T A P R O V I M « ^ 1 

Futnsarrml, M.—T*Uf»*o J-7» 
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